
 
 

 

PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO ES NECESARIO REALIZAR PREVIAMENTE EL PAGO DE LA TASA 

MEDIANTE EL MODELO 046. PARA ELLO SEGUIREMOS LOS SIGUIENTES PASOS: 

 

1. ACCEDER AL MODELO 046 EN LA PÁGINA DEL PORTAL TRIBUTARIO O A TRAVÉS DEL SIGUIENTE 
ENLACE: MODELO 046. 

2. UNA VEZ ABIERTO EL FORMULARIO, CUBRIR EL APARTADO “DECLARANTE / SUJETO 
PASIVO” CON LOS DATOS PERSONALES DEL ALUMNO: 

 

3. A CONTINUACIÓN, DEBÉIS CUMPLIMENTAR EL APARTADO “DATOS ESPECÍFICOS” CON LOS 
DATOS QUE SE MUESTRAN A CONTINUACIÓN:  

 
 

 
DATOS ESPECÍFICOS: 
 

CÓMO CUMPLIMENTAR EL MODELO 046 PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 

FECHA DE DEVENGO: Fecha en la que se hace el pago. (dd/mm/aaaa) 

PROVINCIA EN LA QUE RADICA EL ÓRGANO GESTOR: Elegir del desplegable LEÓN 

CENTRO GESTOR: Elegir del desplegable CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN PROVINCIAL EDUCACIÓN LEON – CIFP PONFERRADA 

 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/acceso-modelo.html
https://servicios4.jcyl.es/access-control/ovia2-Usuario-presentation/Tasas/?ACCESO=ACCESO_SIN_CERTIFICADO&PERFIL=GENERAL&FUNCIONALIDAD=TASAS#!formWeb046


4. SELECCIONAR LA OPCIÓN “TASA”: 

 

5. SELECCIONAR LA TASA 307.2.0 → TASA POR LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS Y CERTIFICADOS 

 

 
 

Y en función de tus estudios, escoger: 

 

Ciclo Formativo de Grado Superior → Título de Técnico Superior de Formación Profesional […]. 

Ciclo Formativo de Grado Medio → Título de Técnico de Formación Profesional […]. 

 

6. CUMPLIMENTAR EL APARTADO “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO”. 

 

En este apartado debes escribir manualmente el concepto del servicio que estás solicitando. 

➢ Si has cursado un Ciclo Formativo de Grado Superior:  

Expedición del Título de Técnico Superior de Formación Profesional 

 

 

➢ Si has cursado un Ciclo Formativo de Grado Medio:  

Expedición del Título de Técnico de Formación Profesional 

 
 

Grado Superior 

 Grado Medio 



7. CUMPLIMENTAR EL APARTADO “BENEFICIOS FISCALES” EN CASO DE TENER DERECHO A LA 
BONIFICACIÓN O EXENCIÓN DE TASAS 

 

Si tienes derecho a bonificación o exención de la tasa, primero debes solicitar el reconocimiento de 
dicha situación por parte de la Consejería de Educación. Una vez reconocido, podrás indicarlo en el 
modelo 046. 

 

 
 

     IMPORTANTE. 

 

Aunque tengas derecho a exención de la tasa, es obligatorio cumplimentar igualmente el modelo 046 y 
presentarlo en la Secretaría del centro. 

8. LIQUIDACIÓN: (TOTAL A INGRESAR) 
 

 
 
9. PAGO DE TASAS, 3 OPCIONES: 

 

• Pago con tarjeta (TPV virtual). 
 

• Pago con Bizum. 
 

• Mediante ingreso bancario a través de entidad colaboradora con el botón “Imprimir 
cumplimentado”: Se genera un PDF con todos los campos informados en los tres ejemplares. 
No será necesario introducir el número de cuenta. Una vez impreso el documento debe 
hacerse su ingreso en cualquiera de las entidades colaboradoras. 
 

 

 
 
 

10. IMPRIMIR Y FIRMAR LOS EJEMPLARES, INCLUSO SI ESTÁS EXENTO DE PAGO. 

11. ACUDIR A LA SECRETARÍA DEL CENTRO CON EL JUSTIFICANTE DE PAGO Y EL RESTO DE 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA (ANEXO I, ANEXO III, FOTOCOPIA DEL DNI O EQUIVALENTE, Y EN 
CASO DE BONIFICACIÓN/EXENCIÓN TRAER LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA). 

GRADO SUPERIOR: 52,95 € 

GRADO MEDIO: 21,65 € 

EL CAMPO SE COMPLETA 
AUTOMÁTICAMENTE *** 0 € EN CASO DE EXENCIÓN 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-ventanilla.html

